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MINISTERIO 
DE SANIDAD 
Y CONSUMO 

CORREO ELECTRÓNICO: 

[Hacer click para escribir la dirección]  

ALCALÁ, 56 
28071 MADRID 
TEL.: 91 338 00 00 
FAX:  91  

CONSOLIDACIÓN 
DE EMPLEO

INSTRUCCIONES PARA LA EJECUCION DEL SORTEO PREVISTO EN LA ORDEN DE 26 DE 
MAYO DE 2006 DEL MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO PARA DIRIMIR LOS 
EMPATES HABIDOS EN LA FASE DE PROVISION DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE 
CONSOLIDACION DE EMPLEO PARA LA SELECCIÓN Y PROVISION DE PLAZAS DE 
A.T.S./D.U.E.. 
 
 
 
PRIMERO:- Asignación Previa de números 
 
 Por Resolución de 29 de enero de 2004, de la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública (B.O.E. de 6 de febrero de 2004) se hizo público el resultado del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio de la Administración del Estado, y en la que 
se determina el orden de actuación de los aspirantes, correspondiendo a la letra "S". 
 
 Para la realización del sorteo público a celebrar al objeto de dirimir los empates habidos en la 
fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación de empleo de plazas de A.T.S./D.U.E., 
se asignarán números correlativos partiendo de la letra "S" y de forma sucesiva todas las letras del 
alfabeto, conforme se establece en el Anexo de estas Instrucciones. 
 
SEGUNDO: Operativa del Sorteo 
 

El acto del sorteo es público, pudiendo asistir cualquier interesado en el mismo.  La 
materialización del sorteo se realizará por una Comisión con la siguiente composición: 
 

• Presidente: La Jefa de Area. 
• Tres Vocales: Funcionarios de la Subdirección General de Ordenación Profesional. 
• Con carácter previo a la introducción de las bolas en el bombo, se ofrecerá a los aspirantes 

que lo deseen, la posibilidad de comprobar el estado y corrección de las mismas. 
• Posteriormente y en presencia de los asistentes, se introducirán las bolas en el bombo. 

 
TERCERO: Solución de la situación de empate de los aspirantes 

 
El desempate entre los opositores que tengan, además de la misma puntuación final el mismo 

número de días trabajados, se efectuará mediante sorteo que se realizará de la siguiente manera: 
 
• En primer lugar se asignará el número 1 a la letra "S", (de conformidad con lo dispuesto 

en el punto primero), el número 2 a la letra "T" y así sucesivamente con todo el alfabeto. 
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